
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : 601 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C.,  veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 REF. INTERD 2017-00335. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 No se oye a la señora ELINDA BERMÚDEZ respecto de la 
petición que elevara vía correo electrónico el dia 8 de julio del 
año 2020, por cuanto la misma no ha acreditado su calidad de 
abogada que la faculte para actuar en causa propia dentro del 
presente asunto, consecuencia de lo cual sus peticiones y/o 
manifestaciones debe formularlas por conducto de su 
correspondiente apoderado judicial y/o por medio del Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado. Comuníquese por el 
medio más expedito. 
 
 No obstante lo anterior, el presente asunto se pone en 
conocimiento de la señora Agente del Ministerio Público adscrito 
al juzgado, para lo de su cargo. Comuníquese por el medio más 
expedito. 
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